
  

Santo Domingo, 23 de abril del 2007 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Ciudad.- 

INFORME DE COMISARIO 

En mi calidad de COMISARIO de la Compañía KORJAP S.A., informo que en el 

ejercicio económico 2006 he realizado las respectivas revisiones a los libros de 

contabilidad, constatando que los mismos se llevan de acuerdo a las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad y Principios Contables Generalmente Aceptados, 

además los impuestos, aportes al JESS, depreciaciones y provisión de cuentas 

incobrables, se han cancelado y se han aprovisionado de acuerdo a la Ley de 

Régimen tributario Interno. 

Atentamente, 

Zo TRUCTORA $ Superintendencia de “KOBJAP S.A.” Compañias 

A VO Y SAN MICUE | VENTANILLA UNicá 
o REC MERDUCO CE 232 Santo Domingo de los tomas 

Ing. Raúl Leonardo Hernártiez'Díaz - 
Cl: 080130732-3 

COMISARIO 

        
     

ABR 2007 

Dirección: San Miguel y 29 de mayo 
Teléfono: 023752921 Cel.: 097782666 

E-mail: korjapstodgo“hotmail.com 

 


